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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete díasdel mes de mayo del
dos mil catorce, se notificó con copia certificada del auto de 28 de abril de 2014, a los
señores: Cristina Nivelo Harb y Milton Carrera Taiano, Prefecta (E) y Procurador
Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas en la
casilla constitucional 018 y en el correo electrónico
procuracionsindicagpg@guayas.gob.ec; Secretario/a de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio 2223-CC-SG-2014;
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Juez ponente: Patricio Pazmiño Freiré

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 28 de abril de

2014, las 18H07.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 2 de abril de 2014, la Sala de Admisión

conformada por las juezas constitucionales y juez constitucional María del Carmen

Maldonado Sánchez, Wendy Molina Andrade y Patricio Pazmiño Freiré, en ejercicio de
su competencia AVOCA conocimiento de la causa N°. 0424-14-EP, Acción
Extraordinaria de Protección, presentada el 12 de febrero de 2014, por los abogados
Cristina Nivelo Harb y Milton Carrera Taiano, en sus calidades de Prefecta (e) y

Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas,

respectivamente.- Esta Sala previo a resolver sobre la admisibilidad de la presente
acción, en ejercicio de sus competencias y en atención a lo establecido en el artículo 35
del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, DISPONE que la Secretaría del Tribunal de Conjueces de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia remita a esta Corte el

expediente completo del juicio N.° 401-2012 (77-10-1), seguido por César Vidal
Chiriguayo Miranda, en contra del Consejo Provincial del Guayas. Por lo tanto, el
Secretario General de la Corte Constitucional remitirá el oficio correspondiente.-

NOTIFÍQUESE.-
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de abril de 2014, las 18H07.-

SALA DE ADMISIÓN
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